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“Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional” 

 

Carta N° 015-2022-EGP-PP 

 
Lima, 28 de enero de 2022 

 
 

Señor  

Héctor Enrique Jarufe Sabat  
Presidente Asociación de Propietarios del Distrito de Santa María del Mar - APSMM.  

Independencia N° 208, Of. 401  
Miraflores. - 

 

Asunto : Afectación material de las redes de la APSMM 
  

Referencia   :   Denuncia Policial N° de Orden 22178505 

 

Me dirijo a usted para saludarlo y a su vez, comentarle que, mediante comunicación telefónica 
con personal de su representada el día 26.01.2022, nos han informado de la ocurrencia de un 

aniego producido el día 25.01.2022 en el Pasaje Misa con Malecón Bellavista en el distrito de 

Santa María del Mar. Frente a este hecho, nos comunican que se ha realizado una constatación 
policial la cual se adjunta en el Anexo, asimismo, con personal de la APSMM se ha procedido a 

realizar la reparación de la tubería dañada el día 26.01.2022. 
 

En ese sentido, hacemos notar nuestra preocupación por la actuación ante este hecho, ya que 

SEDAPAL tuvo conocimiento de lo ocurrido recién el día 26.01.2022, posterior a los trabajos de 
reparación de la tubería, por lo que cuando nos trasladamos al lugar del aniego, ya se había 

reparado la tubería y rellenado con tierra (ver Anexo), por lo que no pudimos evidenciar en que 
consistieron estos trabajos y si por estos, la infraestructura de redes de SEDAPAL se haya visto 

afectada.  
 

Al respecto se les exhorta que, ante eventos de esta índole, se realicen en primera instancia las 

coordinaciones con nuestra empresa, en particular con el Equipo Operación y Mantenimiento de 
Redes – Villa El Salvador, para la evaluación de la situación y la toma de acciones a fin de brindar 

la mejor solución técnica y no afectar la infraestructura de terceros, así como, aquella que se 
encuentra bajo la administración de SEDAPAL, caso contrario, nos reservamos el derecho a tomar 

las acciones legales aplicables acorde a ley, ante cualquier afectación a la infraestructura pública. 

 
Finalmente, cabe mencionar que SEDAPAL ante este hecho, viene efectuando el requerimiento 

de información a la Concesionaria Desaladora del Sur S.A., en su calidad de ejecutor de las obras 
en Santa María del Mar, con la finalidad de prever y tomar las acciones pertinentes para evitar 

que estos eventos se repitan. 
 

Atentamente, 

 
DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE 
 
Fernando Paz Jara 

Jefe Equipo Gestión de Proyectos  

Público Privados  
 
Cc: Archivo 
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Imagen N° 01: Posterior a la reparación 

 

 

 

Imagen N° 02: Posterior a la reparación 
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